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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año d€l 8i.entcn.rio, de l¿ ..neol¡rhci¡iñ d. nuertñ hd.p€ndúc¡., y de l¡ @.mffidiñ de l¡5 h€ro¡c.r b¡tafl¡r de ,unin t ayacucno"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 91- -GU.

Abancay, 08 de febrero de 2024

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 082-2024-UTEA-R de fecha 01 de febrero de 2024,
que aprueba y autor¡za la conlrata por locación de servicios de la Arqueóloga
CLAUDINA BOMBILLA SAIRE, para la Universidad Tecnológica de los Andes - Fil¡al
Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es aulónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrat¡vo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Eslatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Un¡vers¡tario, rat¡ficar, las
resoluc¡ones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación acádémica en la
Universidad, y otros, coneordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Un¡versitar¡o
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitar¡a, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitar¡o en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de
2024, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral
N" 082-2024-UTEA-R de fecha 01 de febrero de 2O24, que resuelve en su Arlículo
Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
la contrata por locación de servicios de la Arqueóloga CLAUDINA BOMBILLA SAIRE, con
una retríbución mensual de S/. 6,000.00, desde la fecha y por un periodo de tres meses,
para la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco. Surtiendo efecto desde la
firma del contralo";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a N'30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratiñcado
mediante Resolución de Consejo Un¡versitario N" lM0-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6 ng - 2021 -
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Pág. 02) RESOLUCTÓN DE CONSETO UNTVERS|TARTO N.0391-202,I-UTEA-CU

SUNEDU- 02-'15 {2, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIÍUERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 08 de febrero de 2O24,la Resolución Rectoral N" 082-2024-UTEA-
R de fecha 0'l de febrero de 2O24, que resuelve en su ArtÍculo Primero: 'APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Conse¡o Univers¡tario, la contrata por locación
de servicios de la Arqueóloga CLAUDINA BOMBILLA SAIRE, con una retribución
mensual de S/. 6,000.00, desde la fecha y por un periodo de tres meses, para la
Universidad Tecnológica de los Andes - F¡l¡al Cusco. Surtiendo efecto desde la firma del
contrato".

ARTICULO SEGUNOO.- DISPONER , se realice las acciones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DtSPONER, la publicación de la presenle Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y ARCHíVESE.

("

RECÍOR Dr. Zenón Hu
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